
L)€ SALUÍ)

DE PRESTAOORES

REsoLucIóN EXENTAIP/No 7O

sANrIAGo, 2 0 lilAY0 2015

vrsTos:

1) Lo dispuesto en el No2, del Artículo 121, del DFL Nol, de 2005, de Salud; en los
artículos 9o y siguientes del Reqlamento del Sistema de Acred¡tac¡ón para los
Prestadores Inst¡tuc¡onales de Salud, contenido en el D.S. No15, de 2007. de Salud;
en el Decreto Exento No18, de 2OO9, de Salud, que aprueba los Estándares Generales
de Acreditación para Prestadores Institucionales de Atenc¡ón cerrada y para
Prestadores Instituc¡onales de Atención Ab¡erta; los Decretos Exentos No 34, 35, 36 y
37, todos de 2010, de Salud, que aprueban los Estándares Generales de Acreditación
para Centros de Diálisis, de Servicios de Ester¡lización, de Serv¡cios de Imagenología y
de Laborator¡os Clínicos, respect¡vamente; en la Ley No19.88O y, lo preven¡do en las
C¡rculares IPlNo1, de 2OO7, que establece el proced¡miento para la tram¡tac¡ón y
resolución de las sol¡citudes de autor¡zación de ent¡dades acred¡tadoras, e IPlNo3, de
2009, sobre la Forma de efectuar las Inscr¡pc¡ones en el Reg¡stro de Entidades
Acred¡tadoras Autorizadas; la C¡rcular Interna IPlNo1, de 2013, y sus mod¡ficac¡ones,
que ¡nstruye sobre criterios orientadores para la tram¡tac¡ón y resolución de sol¡c¡tudes
de autor¡zación de entidades acreditadoras por parte de los funcionar¡os de esta
Intendenc¡a; en la Resoluc¡ón Exenta SS/N"1972, de 7 de dic¡embre de 2012, y en
la Resoluc¡ón Afecta SS/No 98 de 30 de sept¡embre de 2oI4;.

2) La sol¡c¡tud No 55 del Sistema Informático de tramitac¡ón de sol¡c¡tudes de autor¡zac¡ón
para Entidades Acred¡tadoras, de fecha 16 de octubre de 2074, med¡ante la cual don
Carlos Vega Sal¡nas, ch¡leno, casado, de profesión Tecnólogo Médico, cédula de ¡dent¡dad N"
8.239.235-0, domicil¡ado en calle Sánchez Fontecilla No 11.420, casa B, Peñalolén,
Santiago, Región Metropol¡tana, en representac¡ón de la soc¡edad denom¡nada "EVALUAQ
LIMITADA', solic¡ta autor¡zación de func¡onam¡ento como Ent¡dad Acreditadora del S¡stema
de Acreditac¡ón para Prestadores Institucionales de Salud;

3) Los ¡ngresos No 17.949, de 29 de octubre de 2014; No 1.406, de 27 de enero de 2015,
y No 3.997, de 5 de marzo, de 2015;

4) El informe sobre adm¡s¡bil¡dad juridica de la solicitud señalada precedentemente,



emit¡do por el abogado de esta Intendenc¡a, don Cam¡lo Corral Guerrero, med¡ante
¡4emorándum N' 635, de 4 de diciembre de 2074;

5) El Acta de la Visita Inspect¡va, de fecha 1de abril de 2015;

6) El Informe Técnico em¡tido por la profesional de la Unidad de Admisib¡lidad y Autorizac¡ón
de esta Intendenc¡a, Sra. Yasmín Méndez Espinoza, de 2 de abr¡l de 2015;

7) E ¡ Informe Jurídico emitido por el abogado de esta Intendencia, don Camilo Corral
c., de fecha de22 de abril de 2015; y

8) El Acta del Com¡té de Evaluac¡ón de las solicitudes de Autor¡zación de Entidades
Acreditadoras, previsto en el numeral 3.4 de la Circular IP,/No 7, de 2007, de fecha
15 de mayo de 2005;

CONSIDERANDO:

1".- Que med¡ante la solic¡tud No 55 del S¡stema Informático de tram¡tación de sol¡c¡tudes
de autor¡zac¡ón para Entidades Acreditadoras, de fecha 16 de octubre de 2074,la sociedad
denominada "EVALUAQ LIMITADA', R.U.T. No 76.433.762-K, domic¡liada en cal¡e Santa
Beatriz No 170, Oficina 803, Providencia, Santiago, Región Metropo¡itana, representada por
D. Carlos Vega Salinas, chileno, casado, de profesión Tecnólogo Médico, cédula de ident¡dad
No 8.329.235-0, ha requer¡do a esta Intendencia autor¡zación para real¡zar actividades de
acred¡tac¡ón relat¡vas a los Estándares Generales de Acred¡tación para Prestadores
Inst¡tucionales de Atención Cerrada. de Atención Abierta, de Laborator¡os Clín¡cos, de
servicios de Imagenología; de centros de Diálisis, y de Servic¡os de Esterilización;

2o.- Que se ha acreditado la existenc¡a y vigenc¡a de la sociedad señalada en el numeral
anterior, med¡ante copia de ¡a escritura de constitución otorgada con fecha 14 de octubre
de 2074, ante el Reg¡stro Electrónico de Empresas y Soc¡edades, por los soc¡os D. M¡chelina
Francesca Hernández Bartolomei, de profesión Kinesióloga, cédula de ¡dentidad No
L3.442.o74-Kl D. carlos Rafael Vega Sal¡nas, de profes¡ón Tecnólogo Médico, cédula de
¡dentidad No 8.329.235-0; y D. Miren Nerea Martxel¡ñe González Elorriaga, de
profesión enfermera, cédula de ¡dent¡dad No 7.557.836-9;

3o.- Que, la sociedad 'EVALUAQ LIMITADA", mediante la misma escritura señalada en el
numeral anter¡or, ha acreditado que dentro de su objeto social se encuentra, entre otras
actividades, la de desarrollar "Asesorías, capac¡tac¡ón, serv¡c¡os, acreditac¡ón en salud,
cert¡ficación y acred¡tac¡ón méd¡ca y/o prestadores ¡nst¡tucionales de sa1ud.......";

40.- Que, en cuanto a la representac¡ón de la ent¡dad solicitante, mediante la escr¡tura
refer¡da en el numeral anterior, el sol¡citante ha acred¡tado personería sufic¡ente para
representarla en este procedim¡ento. En efecto, conforme a¡ artículo séptimo de d¡cho
título la adm¡nistración de la sociedad y el uso de su razón social corresponderá a
M¡chel¡na Francesca Hernández Bartolomei, Carlos Rafael Vega Salinas y Miren Nerea
Martxeliñe González Elorr¡aga, cualquiera de ellos, ind¡st¡nta mente, Atendido lo anterior
y a la necesidad de mantener la eficacia y regularidad en las comunicaciones y de las
not¡f¡caciones que se practiquen, espec¡almente de las relativas a la acción f¡scal¡zadora
de esta Intendenc¡a, en lo resolutivo de este acto se apercib¡rá a esta entidad a f¡n que
designe un representante único de dicha entidad ante esta Superintendenc¡a;

5".- Que, el informe jurid¡co que rola en estos autos ad ministrativos, señalado en e¡
No7) de los Vistos precedentes, concluye que la entidad solic¡tante cumple los requ¡sitos
previstos en los artículos 9 y 10 del Reglamento del S¡stema de Acred¡tación antes
referido, proponiéndose en consecuenc¡a que se la autorice como entidad acreditadora
para ejecutar actividades de acreditación relativas a la evaluación de los s¡guientes
estándares: 1) Estándar General de Acred¡tación para Prestadores Institucionales de
Atención Cerrada; 2) Estándar General de Acreditación para Prestadores Inst¡tucionales



de Atenc¡ón Ab¡erta; 3) Estándar General de Acreditac¡ón para Centros de D¡álisis;4)
Estándar General de Acred¡tación para Prestadores Inst¡tucionales de Servicios de
Ester¡l¡zac¡ón; y 5) Estándar General de Prestadores Inst¡tuc¡onales de Laborator¡os
C¡¡n¡cos; aprobados por los decretos exentos del Min¡ster¡o de Salud señalados en el No1
de los V¡stos precedentes.
Concluye, igualmente, el citado ¡nforme, que si b¡en cabría autor¡zar¡a para realizar
act¡v¡dades de acreditación en relación al Estándar General de Acred¡tación para Prestadores
Institucionales de Salud de Atención Psiquiátrica Cerrada, no solicitó tal autorización y que no
cabe autorizarla para realizar actividades de acred¡tación referidas al Estándar General de
Acred¡tación para Prestadores Institucionales Destinados al Otorgamiento de Servicios de
Imagenología, toda vez que, además de no cumpl¡r con los requisitos previstos para ello,
mediante su presentac¡ón, ingreso No 1.406, de 27 de enero de 2015, se des¡stió de su
sol¡c¡tud en ese sentido;

6o.- Que en relación al cumpl¡miento de los requ¡sitos exigidos por el Artículo 10 del
Reglamento, respecto de los Directores Técnicos de las Entidades, como se consigna
tanto en los informes señalados en los Nos. 6) y 7 ) de los Vistos precedentes, los
antecedentes documentales acompañados por la solicitante son suficientes para
acred¡tar que la D¡rector Técnico propuesto/ a saber/ doña lvl¡chelina Francesca
Hernández Bartolomei, de profesión Kinesióloga, cédula de ident¡dad N" 13.442.074-,.,
cumple tales requisitos reglamentar¡os y posee la idoneidad sutjciente para ejercer dicha
función, en virtud de haber demostrado contar con formación en gestión y
adm¡nistración de serv¡c¡os de salud, con la experienc¡a exigida en gestión en salud
pública o en la gestión de servicios clÍnicos, así como capacitac¡ón comprobada en el
Sistema de Acred¡tación.

7o.- Que, en relación al cumpl¡m¡ento de los requ¡sitos exigidos por el Artículo 10 del
Reg¡amento respecto del cuerpo de profes¡onales evaluadores propuestos; como se
cons¡gna en el Informe Técn¡co y en ei Informe Jurídico, referidos en ¡os N"s- 6) y 7) de
los V¡stos precedentes, debe estimarse que los ocho profes¡onales que se indiv¡dual¡zan en la
nóm¡na de cada uno de esos ¡nformes, cumplen con tales requ¡s¡tos; no cumplen con las exigencias
regfamentar¡as las s¡gu¡entes personas: D. M¡ren Nerea González Elorr¡aga, D. Margar¡ta Carol¡na
Navarro Young, D. María Soledad C¡sterna Ortega y D. José Franc¡sco Norambuena Mateluna;

8".- Que los antecedentes acompañados por "EVALUAQ LIN4ITADA", relativos a los contratos
de prestación de serv¡cios, dan cuenta de la vinculación ex¡stente entre esa soc¡edad y
los profes¡onales ¡ndicados en los Considerandos 60 y 7" precedentes, los cuales son
válidos y suf¡c¡entes al efecto;

90.- Que, conforme lo concluldo en los Informes Técnico y Juríd¡co, referidos en los
Nos.6) y 7) de losVistos precedentes, la entidad solicitante cumple el requisito previsto
en el Artículo 10 del Reglamento antedicho, en el sentido de contar con un cuerpo de
evaluadores con, a lo menos, ocho evaluadores exclusivos, ostentando dicha condición
los ocho profesionales que cumplen los requisitos reglamentar¡os;

10".- Que, respecto del requisito relat¡vo a disponer de una adecuada infraestructura
física, atend¡do el mérito de los Informes Técnico y Jurídico, señalados en los Nos. 6) y
7) de los Vistos precedentes; así como de la copia del contrato de arrendamiento
acompañado, de 26 de enero de 2015, celebrado entre la ent¡dad sol¡citante y la Sociedad
Inmob¡liaria e Inversiones Miktonline SpA, respecto de la Oficina N" Bo3 del inmueble
ub¡cado en calle Santa Beatr¡z No 170, de la comuna de Providencia; y del mérito de lo
constatado mediante visita ¡nspectiva, según consta en acta referida en el N" 5 de los
V¡stos Drecedentes. debe concluirse oue la entidad solicitante contarÍa con
infraestructura física adecuada para su funcionamiento, compuesta Por of¡c¡na, equipo
informático, así como por recurso humano de apoyo y, por tanto, que cumpl¡ría con
los requ¡s¡tos a que refiere el inc¡so f¡nal del artículo 10 del Reglamento;



Y TENIENDO PRESENTE, Io ANTES

conf¡ere la ley, vengo en dictar la
expuesto y en el ejerc¡c¡o

sigu¡ente

RESOLUCIóN:

de las facultades que me

10 AUTORÍZASE a Ia sociedad denominada "EVALUAQ LIMITADA', R.U.T.
N"76.433.762-K, dom¡ciliada en calle Santa Beatr¡z No 170, Oficina 803, Providencia,
Reg¡ón ¡4etropol¡tana, representada en este procedim¡ento por D. Carlos Rafael Vega
Salinas, de profesión Tecnólogo Méd¡co, cédula de ¡dent¡dad N" 8.329.235-0, del mismo
domicil¡o, como Ent¡dad Acred¡tadora de prestadores ¡nst¡tuc¡onales, para la ejecución
de actividades de evaluación y acreditación de los siguientes Estándares Generales de
Acred¡tación, aprobados por ¡os Decretos Exentos del Minister¡o de Salud señalados
en el Nol de los Vistos precedentes, a saber:
a) Estándar General de Acreditación para Prestadores Institucionales de Atención
Cerrada;
b) Estándar General de Acreditación para Prestadores Inst¡tucionales de Atenc¡ón
Ab ¡e rta i
c) Estándar General de Acred¡tación para Centros de D¡álisis;
d) Estándar General de Acreditac¡ón para Servic¡os de Ester¡l¡zación; y
f) Estándar General de Prestadores Institucionales de Laboratorios clínicos;

20 TÉNGASE PRESENTE por el solicitante que, para la ejecuc¡ón de actividades de
acred¡tación relat¡vas a otros Estándares de Acreditación que haya dictado o dicte en
el futuro el ¡4¡nisterio de Salud, la ent¡dad antes señalada deberá sol¡citar la
respect¡va ampl¡ación de esta autorización, acred¡tando al efecto la capacidad e
idone¡dad técn¡ca correspond¡ente para la deb¡da evaluac¡ón de d¡chos estándares.

30 APRUÉBASE la designación de D. M¡chel¡na Francesca Hernández Bartolome¡, de
profesión K¡nesióloga, cédula de ¡dent¡dad No 13.442.O74-K, como D¡rector Técn¡co de
la ent¡dad acreditadora autorizada en e¡ numeral 1o anterior.

4o APRUÉBASE, asimismo, el siguiente cuerpo de evaluadores para la entidad
autor¡zada en el No 1 precedente:

NOMBRE PROFESION NO R. U. N. NO INSCRIP.
EN RNPI (X)

1 Carlos Rafael Vega Salinas Tecnólogo
Méd¡co

a -329 -235-0 10 5.0 50

2 Ana Valeska O'ieda Riffo Enfermera-
Matrona

12.449.244-5 77.479

3 Fres¡a Angél¡ca Mena
Villarroel

Matrona 5.7L2.812-7 56.407

4 Jorge Andrés Valdebenito
P¡no

Enfermero 75.4r7.319-6 183.768

5 N¡za Victoria Carvajal Novoa Enfermera 7.885.555-k 151.003
6 M ichelina Fra ncesca

Hernández Ba rtolomei
Kin es¡ó log a 73.442.O74-k 77.763

7 Norma Ester Chacón Beltrá n ¡4 atron a 13.882.096-3 37.976
B I rene Cristina lvluñoz Lambert Kin esiólog a 10.338.241-6 7 7.7 63

x Registro Nacional de Prestadores Indiv¡duales



50 NO HA LUGAR a la incorporación al cuerpo de evaluadores de la entidad solicitante,
en v¡rtud de lo señalado en el Cons¡derando 70 precedente, esto es, por no cumplir con
las exigencias reglamentarias, de los siguientes profesionales: D. M¡ren Nerea González
Elorr¡aga, D. Margar¡ta Carol¡na Navarro Young, D. María Soledad Cisterna Ortega y D. -losé
Franc¡sco Norambuena Mateluna;

60 DECLÁRASE que el cuerpo de valuadores aprobado en el N" 4 precedente está compuesto
por ocho (8), evaluadores exclus¡vos, esto es, que solo desempeñan func¡ones evaluadoras en la
entidad que por este acto se autor¡za. En tal sent¡do, PREVIENESELA, bajo apercibimiento de
revocac¡ón de la presente autor¡zación de funcionamiento, que debe manteneT un mín¡mo de ocho
profesionales integrando su cuerpo de evaluadores de manera exc¡us¡va.

7" PREVIÉNEsE, asimismo, a la Entidad Acrediiadora autorizada en los siguientes
sentidos:

!a) Para que, bajo apercib¡miento de revocacióñ de la autorización que se otorga por el
presente acto, mantenga la capacidad técnicá\ idoneidad y suficiencia de su cuerpo de
evaluadores y, en todo caso, ¡nforme a la Intehdenc¡a de pfestadores respecto de todo
camb¡o que experimente en mater¡a de personal, especialmente en cuanto a sus
profesionales y personal de apoyo, así como respecto del cambio de cualquier otro
antecedente que haya servido de fundamento a la presente resolución, tan pronto tales
cambios ocurran;

b) Para que, bajo aperc¡bim¡ento de revocación de la autorización que se otorga por el
presente acto, mantenga una infraestructura física adecuada que asegure Ia debida
ejecución de sus func¡ones evaluadoras durante la vigencia de la presente autorización,
así como para atender los requerimientos del públ¡co interesado y las
act¡v¡dades de f¡scal¡zac¡ón que se ejecuten a su respecto. REIfERASE, en este
sent¡do, que todo camb¡o que experimente la entidad sol¡citante en esta materia
deberá informarse y acred¡tarse, tan pronto ellos ocurran;

c) Para que, bajo aperc¡b¡m¡ento de revocac¡ón de la autorización que se otorga por el
presente acto, y dentro del plazo de 40 días hábiles, contado desde la notificac¡ón de la
presente resolución, la Entidad "EVALUAQ LIMITADA" designe un reDresentante
ún¡co ante esta Superintendencia de Salud para efectos de mantener la ef¡cac¡a y
regu¡ar¡dad en las comunicaciones, así como de las notificaciones que se
pract¡quen, especialmente de las relat¡vas a la acción fiscalizadora que se ejerza
a su resoecto.

a" TÉNGASE PRESENTE que esta autorizac¡ón tendrá una vioencia de 5 años-
contados desde la not¡ficación a la ¡nteresada de la presente resolución. Asimismo,
TÉNGASE PRESENTE que si la ent¡dad autorizada quisiere, al término del plazo señalado
precedente mente, renovar su autor¡zac¡ón de funcionamiento, deberá, de conformidad
a las normas del Título III del Reglamento, dentro del plazo de 90 días hábiles anteriores
al vencim¡ento del antedicho plazo, solicitar expresamente a esta Intendencia la
correspondiente renovación. En caso contrario, la presente autorización se extinguirá
al cumpl¡rse el p¡azo de vigencia antes señalado.

90 INSCRÍBASE a la sociedad denominada "EVALUAQ LI¡4ITADA", como Entidad
Acred¡tadora de prestadores inst¡tucionales de salud en el Registro de Entidades
Acreditadoras de esta Super¡ntendenc¡a.

1Oo PRACTÍQUESE la inscr¡pción antes refer¡da por el Func¡onario Registrador de esta
Intendenc¡a, dentro de los 5 días hábiles siguientes a que le sea ¡nt¡mada la presente
resolución, dando en ello cabal cumplim¡ento a lo dispuesto en le Circu¡ar IPIN"3,
de 2OO9, sobre la Forma de efectuar las Inscripciones en el Reqistro de Entidades
Acreditadoras Autor¡zadas.



11O AGREGUESE coo¡a
esta Intendencia, en la
Entidades Acreditadoras.

12o NOTIFÍQUESE ra

de la presente resolución, por el Func¡onar¡o Registrador
¡nscripción de la entidad antes referida en el Registro

presente resolución personalmente al sol¡c¡tante.

de
de

REGISTRESE Y ARCHIVESE.

TENGASE PRESENTE QUE CONÍRA LA PRESENTE RESOLUC¡ON PROCEDEN LOS SIGUIENTES RECURSOS: EL RECURSO
DE REPOSICION, EL CUAL DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA ¡NTENDENCIA, DENTRO DEL PLAZO DE 5 DiAS, CONTADO
DESDE LA NONFICACIÓN DE LA MISMA; Y EL RECURSO JERÁRQUICO, YA SEA EN SUBSIDTO DEL ANTERIOR, O SI
sóLo sE rNTERpustERE EsrE SEGUNDo REcuRso, PARA ANTE EaSuPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRo DEL MrsMo
PLAZO ANTES SEÑALADO.

E AYARZA RAMIREZ
ADORES DE SALUD (TP)

NDENCIA DE SALUD

de,W"Nt*,#
DISTRiBUCIoN, (9/
- ReDresentante leoal solicitahte
- Superintendente áe Salud (TP)
- Fiscal (TP)
- Jefa Subdepartamento Gest¡ón de Calidad en Salud, IP
- Jefa (S) Subdepartamento de Resolución de Conflictos y Sanciones, IP
- Encargado Unidad de Admis¡bilidad y Autorización, IP
- Encargada Un¡dad de Fiscalizac¡ón en Acreditación, IP
- Ing. Eduardo Aedo M., Funcionar¡o Registrador, IP
- Sra. Yasmín N4éndez Espinoza
- Abog. C. Corral G., IP
- Exoediente Solicitud
- Oficina de Partes
- Arch¡vo


